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Política de prevención consumo de alcohol, 
tabaco y sustancias psicoactivas 

 

 “Cualquier copia impresa, reproducción de este documento se constituye en COPIA PARA INFORMACIÓN EXCLUSIVAMENTE y se debe 
consultar a VENOIL S.A para verificar su vigencia.” 

 

VENOIL S.A busca fomentar hábitos saludables, libres de toxicidad que puedan afectar la salud 

individual y colectiva de todos los integrantes de la organización. 

Se reconoce que el consumo de Alcohol, Tabaco y Sustancias Psicoactivas, son enfermedades sociales 

que afectan los ambientes de trabajo, el desempeño, la seguridad, la eficiencia y la productividad de los 

trabajadores, constituyéndose en una amenaza para su integridad física y mental, por tal motivo la 

organización en protección y resguardo de la salud y bienestar de su personal establece los siguientes 

lineamientos: 

 Se prohíbe fumar dentro de las instalaciones y vehículos de la empresa. 

 Se prohíbe presentarse al trabajo bajo los efectos de bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas.  

 Los trabajadores no pueden, ni deben poseer, distribuir, vender o consumir sustancias alcohólicas 

y/o psicoactivas en horas laborales, dentro de las instalaciones y vehículos de la empresa. 

 Para el personal que se encuentra realizando guardias operativas, aunque el mismo se encuentre 

fuera de las instalaciones de la empresa, rigen las mismas prohibiciones en cuanto al consumo de 

alcohol y sustancias psicoactivas.  

VENOIL S.A se reserva el derecho de realizar muestras de alcohol en aliento y/o de consumo de sustancias 

psicoactivas o de convocar a terceros para que las hagan, durante el horario laboral, cuando se crea 

pertinente o en situaciones en que un trabajador esté envuelto en algún incidente y/o presente 

características o actitudes sospechosas. 

El incumplimiento de esta Política, el rechazo a someterse a las pruebas de detección, así como de su 

resultado positivo, constituye causal para sanciones disciplinarias, incluyendo la terminación de la relación 

laboral.  

Es responsabilidad de cada trabajador asegurarse que mientras esté en servicio no se encuentre bajo los 

efectos del alcohol, sustancias psicoactivas o cualquier medicina que pueda influir negativamente en su 

conducta.  

Todos los que formamos parte de VENOIL S.A tenemos la responsabilidad de trabajar y minimizar los 

impactos que nuestras decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y en el medio ambiente, a través 

de un comportamiento transparente y ético cumpliendo con esta política. 
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